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nistración General del Estado), cabe recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, con
arreglo a lo dispuesto en los artículos 9.a) y 14.2 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada
Ley), o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi-
nistrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en

el plazo de un mes (artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Madrid, 21 de septiembre de 2001.—P. D. (Orden de 25 de
septiembre de 2000, «Boletín Oficial del Estado» de 5 de octubre),
el Subsecretario, Adolfo Menéndez Menéndez.

Subsecretaria del Departamento.

ANEXO

Convocatoria: Orden de 25 de junio de 2001. («Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio)

Puesto adjudicado Puesto de procedencia Datos personales adjudicatario

N.o

orden
Puesto Localidad Nivel

C. E.
—

Pesetas/
Euros

Ministerio, centro
directivo, provincia

Nivel

C. E.
—

Pesetas/
Euros

Apellidos y nombre NRP Grupo Cuerpo o Escala
Situa-
ción

SUBSECRETARÍA

Dirección General
de la Marina Mercante

SERVICIOS PERIFÉRICOS

Capitanía Marítima
de Valencia

1 Capitán Marítimo. Va l en -
cia.

28 1.575.384
9.468,25

Min i s t e r io de
Fomento. Direc-
ción General de
la Marina Mer-
cante. Servicios
Periféricos. Va-
lencia.

24 974.040
5.854,10

Cano Navarro,
Felipe.

1945436357
A6200

A Técnicos Facul-
tat ivos Su-
periores de
OO.AA. del
Ministerio de
Fomento.

Activo.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,

CULTURA Y DEPORTE
18903 ORDEN de 24 de septiembre de 2001 por la que, a

propuesta de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura, se nombra
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, especialidad Dibujo, a don
Ángel Luis Sánchez Guinaldo, aspirante seleccionado
en los procedimientos selectivos convocados por
Orden de 17 de abril de 1998.

Por Resolución de 9 de julio de 2001 («Diario Oficial de Extre-
madura» de 7 de agosto), de la Consejería de Educación, Ciencia
y Tecnología de la Junta de Extremadura, se declara apto en la
fase de prácticas y aprobado en los procedimientos selectivos de
ingreso y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria
convocados por Orden de 17 de abril de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» del 24), a don Ángel Luis Sánchez Guinaldo, aspirante
que tenía concedido aplazamiento legal para la realización de la
fase de prácticas.

Vista la propuesta de la Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología de la Junta de Extremadura.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Nombrar funcionario de carrera del Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Dibujo, a don
Ángel Luis Sánchez Guinaldo, con número de Registro de Per-
sonal 787763757 A0590 y documento nacional de identi-
dad 7.877.637.

Segundo.—El señor Sánchez Guinaldo se considerará ingresado
en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria con efectos
de 1 de septiembre de 2000.

Tercero.—Contra esta Orden que es definitiva en la vía admi-
nistrativa cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional,
conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición, en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Madrid, 24 de septiembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la
Directora general de Programación Económica, Personal y Servi-
cios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

18904 ORDEN de 25 septiembre 2001 por la que, a propuesta
de la Consejería de Educación y Ciencia de la Junta
de Andalucía, se acepta la renuncia de don Antonio
Luis Sánchez Ramos, funcionario de carrera del Cuer-
po de Maestros.

Vista la instancia de don Antonio Luis Sánchez Ramos, fun-
cionario del Cuerpo de Maestros, con número de registro de per-
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sonal 3198788568 A0597, documento nacional de identi-
dad 31.987.885, y con destino en el CEIP «San José Obrero»,
de Cuevas del Becerro (Málaga), en la que solicita le sea aceptada
la renuncia a su condición de funcionario,

Vista la propuesta de la Consejería de Educación y Ciencia
de la Junta de Andalucía;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 37.1, aparta-
do a), de la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado
de 7 de febrero de 1964,

Este Ministerio ha resuelto aceptar la renuncia presentada por
don Antonio Luis Sánchez Ramos, funcionario del Cuerpo de Maes-
tros, con número de registro de personal 3198788568 A0597,
documento nacional de identidad 31.987.885, y destino en el
CEIP «San José Obrero», de Cuevas del Becerro (Málaga), con
pérdida de todos los derechos adquiridos y causando baja en el
citado Cuerpo a partir del 1 de febrero de 2001.

Contra esta Orden, que es definitiva en la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con-
forme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, y artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, en la redacción dada por la Ley Orgáni-
ca 6/1998, de 13 de julio, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la fecha de su publicación, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley 29/1998.

Asimismo, la presente Orden podrá ser recurrida potestativa-
mente en reposición en el plazo de un mes y ante el mismo órgano
que la ha dictado, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero.

Madrid, 25 de septiembre de 2001.—La Ministra, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la
Directora general de Programación Económica, Personal y Servi-
cios, Engracia Hidalgo Tena.

Ilma. Sra. Directora general de Programación Económica, Personal
y Servicios.

UNIVERSIDADES

18905 RESOLUCIÓN de 21 de septiembre de 2001, de la
Universidad Politécnica de Valencia, por la que se
nombra a don Pablo García Escalle Profesor titular
de Escuela Universitaria del área de conocimiento de
«Ingeniería Telemática», adscrita al Departamento de
Comunicaciones.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión para
juzgar el concurso convocado por Resolución de 6 de noviembre
de 2000 de esta Universidad, plaza número 127/00 (código 2080)
(«Boletín Oficial del Estado» de 24 de noviembre), y presentada
por el interesado la documentación a que hace referencia el punto
décimo de la convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a don Pablo García Escalle, con documento nacional
de identidad número 24.358.780, Profesor titular de Escuela Uni-
versitaria de la Universidad Politécnica de Valencia, del área de
conocimiento de «Ingeniería Telemática», adscrita al Departamen-
to de Comunicaciones.

Valencia, 21 de septiembre de 2001.—El Rector, Justo Nieto
Nieto.

18906 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2001, de la
Universidad de Valencia, por la que se nombra a don
José Manuel Rodríguez Uribes, Profesor titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de «Filosofía del
Derecho».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Valencia de 12 de enero de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» 5 de febrero), para la provisión de la plaza de Profesor
titular de Universidad, del área de conocimiento de Filosofía del
Derecho, (concurso número 29/2001) y una vez acreditado por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el apar-
tado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le vienen con-
feridas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto cita-
do, ha resuelto nombrar a don José Manuel Rodríguez Uribes,
Profesor titular de Universidad en el área de conocimiento de «Fi-
losofía del Derecho» adscrita al Departamento de Filosofía del
Derecho, Moral y Política.

Valencia, 24 de septiembre de 2001.—El Rector, Pedro Ruiz
Torres.

18907 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2001, de la
Universidad de Valencia, por la que se nombra a don
José Carlos Guirado Puerta, Profesor titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de «Física de la
Tierra, Astronomía y Astrofísica».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Valencia de 1 de febrero de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 26), para la provisión de la plaza de Profesor
titular de Universidad, del área de conocimiento de «Física de la
Tierra, Astronomía y Astrofísica», (concurso número 72/2001) y
una vez acreditado por el concursante propuesto que reúne los
requisitos a que alude el apartado 2 del artículo quinto del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le vienen con-
feridas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto cita-
do, ha resuelto nombrar a José Carlos Guirado Puerta, Profesor
titular de Universidad en el área de conocimiento de «Física de
la Tierra, Astronomía y Astrofísica» adscrita al Departamento de
Astronomía y Astrofísica.

Valencia, 24 de septiembre de 2001.—El Rector, Pedro Ruiz
Torres.

18908 RESOLUCIÓN de 24 de septiembre de 2001, de la
Universidad de Valencia, por la que se nombra a doña
Concepción Vinader Caerols, Profesora titular de Uni-
versidad en el área de conocimiento de «Psicobiolo-
gía».

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
la Universidad de Valencia de 12 de enero de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» 5 de febrero de 2001), para la provisión de la plaza
de Profesor titular de Universidad, del área de conocimiento de
«Psicobiología», (concurso número 35/2001) y una vez acreditado
por la concursante propuesta que reúne los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las facultades que le vienen con-
feridas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decreto cita-
do, ha resuelto nombrar a doña Concepción Vinader Caerols, Pro-
fesora titular de Universidad en el área de conocimiento de «Psi-


